RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008922, Ent. N°7001/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General Dirección General,  relacionadas con la Contratación Directa con la Dirección Nacional de Bomberos para un Servicio permanente de Protección contra Incendios y otros siniestros en el Edificio Central de la Dirección General Impositiva, sito en Avenida Daniel Fernández Crespo 1534 de esta ciudad, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;

RESULTANDO:  1) que se ha estimado la ejecución de 2.232 horas mensuales promedio, las que serán ejecutadas por dos clases y un bombero (en igual proporción), correspondiente a 24 horas diarias de servicio ininterrumpido, incluyéndose sábados, domingos y feriados;

2) que el costo a valores actuales de la hora/hombre: respecto al clase asciende a $ 242, y la hora del bombero asciende a $ 166. El costo promedio mensual  asciende a $ 483.600, incrementando dichos valores en un 10% correspondiente a la hora supervisión;
3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas por el cual se adjudica la contratación del servicio de referencia, al amparo de la causal de excepción antedicha, ad referéndum de la certificación de la  constancia de disponibilidad del crédito  y de la intervención  del Tribunal de Cuentas, por un monto total de $ 6:867.120, por el período comprendido entre el 01/01/2016 al 31/12/2016, renovable automáticamente por hasta 4 períodos anuales y consecutivos;
4) que en el mismo Proyecto se expresa que la erogación será atendida con cargo al Programa 489, Financiación 1.1, Objeto del Gasto 291 del Inciso 05 UE 005;

CONSIDERANDO: que la contratación proyectada encuadra dentro de la causal de excepción invocada, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expuesto y a lo que disponen los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF; 

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 6:867.120, así como las prórrogas sucesivas, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);  

3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
4)  Devolver las actuaciones.
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